
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 56 se encuentra un nombramiento de 

dependiente que remite el apoderado judicial de la parte actora, y en el consecutivo 58 una 

petición del apoderado de León Tulio Lopera para que se continúe el trámite. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Davivienda S. A.  

Demandado: León Alfredo Montoya y otros 

Radicado:   050013103006-2009-00649-00 

Asunto: No acepta dependiente – Resuelve petición 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, en relación con la solicitud del apoderado judicial 

de la parte actora para que se tenga como dependiente a Daniela Escobar Borda, el 

Despacho no acreditará a la persona relacionada toda vez que al venirse dando trámite al 

proceso de manera virtual, toda la actuación se realiza y notifica de esta forma, teniendo 

las partes y los apoderados acceso a todas las providencias que se emiten en el trámite, las 

cuales pueden descargar directamente de la página respectiva, si a bien lo tienen. Además, 

cualquier comunicación que haya de expedirse previa solicitud u orden del Despacho, se 

remite directamente al canal electrónico anunciado para los fines del proceso por el 

respectivo apoderado. 

  

Respecto a la solicitud del apoderado judicial de León Tulio Lopera, se le hace saber que 

se encuentran pendientes de solución situaciones que fueron advertidas desde el auto del 

3 de octubre pasado, las que una vez superadas darán vía libre a la continuación del 

trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 



Firmado Por:

Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 842ed5582159544ffed33ff30f7ee5b0118ddf882c0bf7b6dea608d0b0515f80

Documento generado en 15/02/2023 01:49:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


